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La trata de seres humanos constituye un delito de gran preocupación a nivel mundial para las Naciones Unidas desde la Resolución 317 de la IV Asamblea General de 1949 y, hasta la actualidad, continúa requiriendo una atención especial por su magnitud. Según el balance estadístico 2020-2024 sobre la Trata y Explotación de seres humanos en España, En España, en 2024, se reconocieron 513 víctimas captadas por redes criminales organizadas dedicadas a la trata de seres humanos.  LDe ellas,, la trata con fines de explotación sexual es la forma más frecuente, con 256 víctimas reconocidas, seguida de la trata con fines de explotación laboral, con 246 víctimas reconocidas, según el balance estadístico 2020-2024 sobre la Trata y Explotación de seres humanos en España. (Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado [CITCO], 2025). 	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: cita

No obstante, es necesario especificar aclarar que estas cifras únicamente abarcan las personas formalmente reconocidas como víctimas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, es decir, aquellas que han sido identificadas legalmente tras una investigación.  Pero, ¿cuál es la cifra real? Se estima que en torno al 26% de las víctimas de trata llegan a ser reconocidas oficialmente, lo que deja a un 74% invisible ante la sociedad y el sistema de protección. (Universidad Pontificia Comillas et al., 2022).	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: Mmm, no siempre por una investigación, quizá conviene precisar.	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: Ojo a esta cita, no está correcta

Como factor de riesgo en la trata sexualEspecíficamente en la trata con finalidad de explotación sexual, cabe destacar que más del 95% de las víctimas reconocidas son mujeres, lo que refleja los riesgos específicos asociados al hecho de ser mujer, vinculados a factores estructurales, sociales, económicos y culturales (CITCO, 2025). Este mismo estudio presenta que solo el 2,7% de las víctimas de trata con fines de explotación sexual son españolas, afectando de forma predominante a personas extranjeras y/o en situación administrativa irregular. Por ello, el abordaje de la trata de seres humanos debe incorporar una perspectiva integral que contemple la interseccionalidad de género y de nacionalidad. 	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: ¿así lo pone? Suena algo entre redundante y ambiguo…	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: Esto no se entiende bien. Quizá te estés refiriendo a interseccionelidad?

El presente trabajo titulado “Identificación y protección de las víctimas de trata: análisis de la acreditación administrativa”, se desarrollará en cuatro ejes principales. En primer lugar, se abordarán los factores de riesgo que afrontan las personas víctimas de trata. Posteriormente, se analizará la complejidad del proceso de reconocimiento y acreditación de la condición de víctima dentro del marco legal español. Finalmente, se expondrá la relevancia de los avances recientes en este ámbito, destacando la implementación de la acreditación administrativa como una medida que refuerza el proceso de identificación y el papel de las entidades sociales en la lucha contra la trata de seres humanos. Añade aquí cómo se pretende responder a la pregunta de investigación (un poco por encima, aunque luego se desarrolle más ampliamente en la metodología).	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: Te diría que mejor en lugar del título (que ya sale antes) pongas que pretende responder a la pregunta de investigación “lo que sea”	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: Aquí solo salen tres, acabas de decir que eran cuatro ejes…

La elección de este tema para mi Trabajo de Fin de Grado surge a raíz de la oportunidad de realizar prácticas extracurriculares en una fundación entidad del ámbito social dedicada a la lucha contra la trata de seres humanos. Esta experiencia me permitió acercarme por primera vez a la realidad de este fenómeno y comprender la magnitud y complejidad que presenta en el contexto español. Pude observar cómo la trata de personas es una problemática profundamente invisibilizada y clandestina, que afecta a un gran número de personas en situación de vulnerabilidad. A partir de esta vivencia, nace la motivación por realizar un estudio que contribuya a dar visibilidad a las víctimas, reflexionar sobre los mecanismos de identificación y protección existentes. Añade qué puede aportarse desde aquí al trabajo social, para justificar la “necesidad” del estudio.














METODOLOGÍA
La investigación necesaria para el desarrollo de este trabajo, se ha enmarcado en un enfoque cualitativo. E, en sentido amplio, puede definirse la metodología cualitativa como la investigación que produce datos descriptivos: las propias palabras de las personas, habladas o escritas, y la conducta observable (Castaño Garrido y& Quecedo Lecanda, 2002). La investigación cualitativa como meramente inductiva, se limita a comprender la realidad desde una perspectiva holística, y recoge las diferentes visiones desde la mera subjetividad y validación, siendo por tanto la adecuada para la investigación del presente trabajo. 	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: Esta frase no se entiende bien	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: Esta frase de aquí al final no se entiende muy bien

Para ello, será necesario hacer una revisión bibliográfica para identificar el estado actual del conocimiento e identificar las fuentes de información relevantes (Ocronos, 2023). El marco teórico estará dotado de la información necesaria para comprender aquello que abarque lo relacionado con la trata de seres humanos y la acreditación administrativa, además de conocer el contexto mundial y nacional. 

Además, para complementar la revisión bibliográfica, la entrevista será utilizada como técnica principal de recogida de información, donde las personas entrevistadas nos darán una perspectiva de su experiencia al ser las protagonistas del contexto investigado. Con la entrevista se busca comprender, mediante el análisis exhaustivo y profundo, el objeto de investigación dentro de un contexto único sin pretender generalizar los resultados, según (Carballo , (2001).  Para ello, se preparará un guión para llevar a cabode la entrevistas semiestructuradas, y adaptadas según la persona entrevistada. Las personas serán seleccionadas exhaustivamente según su disposición y aportación a lo que se ha querido recoger, con su debido consentimiento informado, finalidad y anonimato si así se ha manifestado. 	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: Realmente la revisión bibliográfica es un punto de partida, por lo que la metodología es puramente las entrevistas.	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: ¿por qué cada entrevista debería ser diferente si estamos explorando lo mismo?	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: ¿qué tipo de muestreo es este?	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: Estoy hay que explicarlo mejor, y unificar bien criterios.

Tras la recogida de información, se hará un análisis para poder extrapolar las conclusiones necesarias para contrastar las hipótesis, en relación con el objetivo general y los específicos. 	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: ¿qué tipo de análisis? ¿cómo? ¿Por qué ese tipo y no otro?	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: La investigación cualitativa no contrasta hipótesis. De hecho, has dicho unos párrafos más arriba que se trata de un enfoque inductivo.

La principal dificultad encontrada en la ejecución de este trabajo es la accesibilidad para encontrar mujeres víctimas de trata dispuestas a contar su testimonio, en parte por el miedo a su exposición e inseguridad que ello les genera. Esto puede llegar a condicionar la representatividad de la muestra. 	Comment by JIMENEZ ROMERO, MARTA: ¿Y qué pasa con las ceuestiones éticas y de protección de datos? No veo mención por aquí…




OBJETIVOS E HIPÓTESIS

Objetivo general: Estudiar el papel de la acreditación administrativa en la identificación y protección de la condición de víctima de trata de seres humanos. 

· Objetivo específico 1: Identificar los factores de riesgo asociados a las personas víctimas de trata. 
· Hipótesis: Las personas víctimas de trata se encuentran en una situación de gran vulnerabilidad y desprotección.

· Objetivo específico 2: Analizar el marco legal que regula la identificación y acreditación administrativa de víctimas de trata en España. 
· Hipótesis: La acreditación administrativa supone un avance significativo en la identificación y reconocimiento de la condición de víctima de trata. 

· Objetivo específico 3: Determinar los derechos y recursos que corresponden a las personas acreditadas como víctimas de trata. 
· Hipótesis: La acreditación como persona víctima de trata garantiza el reconocimiento y ejercicio efectivo de los derechos y recursos correspondientes. 

· Objetivo específico 4: Definir el papel del trabajo social y de las entidades sociales en la detección, acompañamiento y protección de las personas víctimas de trata. 
· Las entidades sociales desempeñan un papel fundamental en el acompañamiento y asesoramiento en personas víctimas de trata. 
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